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EL PERUANO.
M I E R C O L E S  28 D E  J ^ O V I E M B R E  D E

P A R T E  O F IC IA L .

M IN IS T E R IO  D E EST A D O  £N  E L  D EPA R TA M EN TO
DE G obierno v Rí.tACiONES esteriores.

ADM INISTRACION D E  JU S T IC IA .

P asím  del despacho de ¡a Corle Suprema de Justicia de la Re- 
publica desde l . °  de ju lio  hasta fin  de Diciembre de  1826.

{ Conlinuaeion al número anterior. )

Idem promovido por el juez de derecho de Arequipa, so­
bre si apruvecliaria a Pedro Dueftas reo del crimen de humi* 
sidio ei iiul'ilto que imploró el diá en que fué jurada eu aque • 
lia ciudad la independencia de la República.

l'lein sobre el número de vocales que debe (ener cada 
corte superior de justicia indispensable paia llenar cumplida­
mente sos ubii^acionea.

Idem seguido por la Municipalidad de Ayacieho que­
jándose de las providencias libradas por fa Prefectura relativas 
a la indicada Alnnicipaiidad.

Idem crimina! seguido en e l consejo militar permanen­
te ooiiti.. los sarjentos de Políuia Jo sé  RauCisia, Jo sé  María 

. f  Morrena, Pedro Burílales, y  cabo Dionisio Munos, sobie ec- 
sesos cumrlidos con el paysano O. José Estrada y  su lejiiiina 
muger Doóa Carmen Jacobeli.

Idem seguido por D. Pedro José de las Muñecas contra- 
dicieado la fundación del Pueblo de Santa Catalina de Cbon- 
gojrape.

Idem del arancel de derechos judiciales.
Idem promovidos por D. Tomes .Murnles, sobre liqui­

dación de sus sueldos del tiempo que fué Contador de Diezmos.
Idem promovido por los cuiadores de los hijos natura­

les de D , Juan Berinodaga, sobre que se les entregue el quin­
to de fus bienes.

Idtin promovido por D. 1-idro Carpió, solicitando se 
suspenda la ejecución de una sentencia pronunciada por laaii- 
ligoa audiencia en la causa con D. Manuel Caro, por canti­
dad de pe-n<.

Idem de la consulta de la Corte Superior de Justicia 
del Cuzco, sobre si el fuero militar es estensivo a los asuntos 
Clvile  ̂ y criminules.

Idem de la solicitud de D. Pedro Ainesaga, reducida a 
que se le conceda licencia para subrogar el Censo que graba 
un solar vinculado.

Idem promovido por I). Felipe Rchoredo, sobre quese 
!g satisfaga por el Estado el valor de .'lílO botijas de aguardien­
te y por él a la casa de Cochean y  Robertsun.

I ti;m del Comiso dcl Bergsniin Ingles Naiici.
Idem promovido por Doña Juana y  Dona María Espi­

no-a, pura que se les entreguen unas especies de plata labrada 
que les secuestraron al tiempo de la rendición de la Plaza 
del C.illao.

Idem seguido entre Dona Manuela Gallo, y  el Presbi-_ 
tero D. Francisco Jusé Guntiii, sobre el derei ho a una cape- 
]lu/tía ^ si debe subsistir 6 no el Ihnnamiento que hace el l'un- 
ciador en faver de sacerdotes giliegos ecsistentes en el país.

. [  Cofilinuerá. ]

P A R T E  NO O FIC IA L.

IN T E R IO R .

Las nuevas de la invasión de Huanta han llamado 
{uertémenie la atención pública. Desfigmadas por unos y abul­
tadas por otros, c.ida uno se h i prestado ó resistido a cieer- 
l a i  según su índole, humory prevenciones. Ni podía ser de otra 
manera, faltando datos auténticos é inciiestinnablcs que esclarecic- 
nm. coaiplriamenie la verdad. No-oiioa que hemos vis­
to los comunicados oficialmente al Gobierno, estamos en la vez 
de üPecer a nuestros lectores la fii;! y tencilla relación de los 
hecho-, eslractada de la correspondencia dcl Prefecto de Aya- 
ciithq,. de las autoridades f  personas notables de aquel B « - 
nartuoieiito.

42  del corriente a las cinco de le maRana atacaron 
a Iliiama los rebeldes de tas punas de Iquicha. El comandan­
te de la compañía, que había alli de guarnición, destacó sobre 
ellos inmediatamente una partida, que los batió y dispersó en 
laa calles de la villa} pero tuvo que replegarse por no ser en;

vuelta en grupos que succesivamente se reforzaban, y acudían 
a la pelea. Entretanto advirtió que habían incendiado el cuar­
tel, que abandonó para salir del medio del poblado , escojer 
una buena posición, y librarse del asedio tanto mas temible é  
inevitable cuanto el pueblo estaba ocupado por el enemigo» 
Piobú sostencr*se en la iglesia, mas ofreciendo este punto los 
mismos obstáculos que el que había desamparado, emprendió 
su retirada por el camino de Llamoctachi, cargando siempre a  
los contrarios que le acosaban y perseguían. En contienda tan 
desigual y alevosa ndb han tomado cuarenta fusiles, y muerto 
30 hombres; según consta por los partes de este jefe, y 
también en los papeles enviados por los caudillos de Iquicha 
para seducir a los pueblos vecinos.

Tenemos la satisfacción de afirmar que ninguno de ellos 
ha desertado de la causa pública. Unánimemente han repe— 
li'lo las insinuaciones de los rebeldes, han remitido al Prefec^- 
to las proclamas llegadas a sus manos, y  pedido órdenes é  
instrucciones para obrar contra el enemigo. Los Gobernadores 
Párrocos y Municipalidades han desplegado una conducta fir­
me y  decidida, y recomendable sobre todo por el ansia de 
concurrir a estirpar la rebelión y consoÜílar la tranquilidad da 
esa provincia, siempre amagada délas violencias y depredacio­
nes de los sublevados en IquiCba. Los indijenas de Cangallo 
fe han ofrecido para combatirlos. Y  no dudamos saber muy 
en breve que han sido del todo deshedios. Ha llegado a Hua— 
manga el armamento remitido de esta Capital, cuya aprehen­
sión parece haber sido e! objeto principal del movimiento'tle 
los rebeldes sobre Hnanta.

En tan desesperada lucha se han cmpeflado algunos de 
los hombres que menos debieran desear ni promover revuel­
tas en un país qne los confíeme en su senfl en cambio de 
habeilo empapado en la sangre de sus hijos; que los mantie­
ne en el cabal gozo ele los derechos sociales; que les dispen­
sa la m.as amplia seguridad, echando jenerosamente el velo de 
un fraternal olvido sobre los horrores y atrocidades que ejecu­
taron pava volvernos a uncir el yugo metropolitano. Obsti­
nados en hacernos el mal que pueden, algunos españoles ca­
pitulados en Ajacucho, han embaucado a unos pocos indijenas; 
y burlando su sencillez y tímida credulidad les han heho creer 
el arribo de una escuadra española a nuestras costas, y el re­
greso de ios jefes derrotados el 9 de Diciembre del ano 24 , 
¡Q ue demencia! /Que negra ingratitud! No dejar ociosa su 
impotente zaña, y encender para su ruina, la fatal hoguera 
de la discordia civil. S í: en ella van a perecer sin recurso esos 
implacables enemigos de nuestra independencia. Nosotros cree­
mos que justo hasta el escrúpulo iiocsiro Gobierno, en man­
tener bajo el benigno influjo de las Leyes a los que de buena 
fé se reconciliaron con nosotros a fuerza de combates y vic­
torias, hará sentir el inecsorable ri^ r  de la justicia reparado- 
la de los agravios públicos, a los pérfidos que resulten Com­
plicados en la seducción y guerra de los pueblos.

Discurso pronunciado el dui 19 de nooierdbre sobre la  tnvoca— 
íoria del Proyecto de Couslilccion por el diputado D . M anuel

Vidaurre.

lisima
Sr.—En la palabra Dios se contiene la Trinidad Rea- 

. Es lo mismo decir. Dios, que decir Padre, hijo y Espírilu- 
* santo. Estas tres personas no multiplican la divinidad, que es 

una en la e-encia. Un código político no es un símbolo. Se 
nombra al Supremo Icjislador por el que reynan lo* reyes, y 
los lejisjadores decretan lo justo. Entre los atributos que vis­
lumbra d  débil é ignorante mortal siempre busca el mas ana- 

logo al asunto de que se Jocupa. Los SS. de la Comisión pro­
cedieron como filósofos y como criftianos, pero no a satisfac­
ción del pueblo. El autor principal del proyecto ha dicho mu­
chas veces, que las leyes mejores no suelen ser las mas con­
venientes. Es preciso estudiar el estado de civilización de los 
pueblos. La cantidad de licor se ha de proporcionar al vaso 
que lo recibe. El Perú quiere una invocación especificada. En 
el nombre de la Sanixsima Trinidad im D ios solo creador om ­
nipotente, justo , lejislador. Convengamos con preterición tan 
piadosa como racional. Hombres muy moderados, hablaron con­
migo enfurecidos; otros vertieron torrentes de lagrimas ; todoa 
dicen nuestro Catón, nuestro Ripalda, nuestro Astete. Ju s- 
liniano comenzó así sus códigos, los lejisiadores de España los 
suyos; la Constitución continuó la misma costumbre: imite­
mos lo loable, despieciando lo que es opuesto a nuestro sistema 

Si eciaminamos a fondo la materia, no es tan frivola
como parece: no es digo» de risa. Desde Í9i primeros siglos^
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2 ........
de la iglesia fuá combatida la dirínldad de J .  C. Se (nnlií* 
plicarOQ la* heregia», y de Árrio, Neatorio ySavclio, troncos 
peatiíeroB, nacieron inñuitas ramas de abominncion. Es por es* 
to q'.ie la Trinidad no tubo fiesta seflalada Inibia Juan :22. To­
dos ios Domingos le eran dedicados, y en los dias particala- 
res se le itivocnba mil y mil veces al fin de los 5'at(r»os, Him­
nos y Oiaciones. Fii'-se desde el tiempo de Han Jerónimo 6 
algo despnej; qne i>> decrei'*-e por los C.'onciltos Vasonieuse 
y Narbniiensi'; =er¿n dirpuias bien innlile-, Iri« igle'iiis de 
Cuente y..Qccidcjitfj,lo.,li:m .observado y los vvrdi leios fieles 
ha‘ia el dia se regocijan .̂ 1 ciimpli^io. Con ese n.nnbre co- 
meiizarnn lo= otandeá li ,ta»^^de la« naciones, l'iiedo referir 
todos Vos tfe Federico •Scgoii't'f qbe he visto en el < onde Flcr- 
izberg, y el celebre entre la IngUiterra y los KstaJos-unidos 
por el que esta Il^púbiica con-ignió su inJependcnci r.

Cuando la ciencia lu cnsob.-rve.i.l > al iiombn>; cuando 
'  la corrupción de los siglos ant.̂ i iine'  ̂ li i licclio poi leiiloms pro- 

greiOB; Ctiandu ya no so (io»e por sabio al i|ue coiiíifa.i a J .
C. y a! Santo Espíiitu; cuando el deísmo se Jiícgs la ieli|iun 
de ¡a.s jentcs üusiradsái cuindo sin leer l is osciiiftras .-c as.;- 
gura que en ellas nada se hilla solne l.< Trinidad; la Urqiú- 
blica Peruana que pone por ley fun.ianienl d s.i ;u!:jion. .p)ic'.e 
que esta base de su código sea presunt .da de un modo lari 
claro, que no quede, dudr en los aeninnidiitDs de lo^
duoB- que componen la flacinn.

Conseguimos también no dejar abierto un flanco por don­
de nos combatan nuestros enemigos. Ellos saben cuan fueite 
y aguda es esta arrii.i de la rclijion y i;i mnnejarín diosirainen- 
fe. En loa pueblos iatcúbres sobieiod i, nos presentarán cen 
el caiácter de unos nnvad.ires peligrosos. Se dirá que se con- 
vienen mejor a aufiir d  yago de un despota, d.;l E«¡>»liol ó de 
Bolívar, que perder el catolisidino. E.r el gran Icnetnoto de Cons- 
tflnlin rplft se dice que uu niño enseñó el clo¿io mis giato a 
la Trinidad. Teinblaudo está nuestra tierra. .Sr. invi.quemo's 
el poder que puede impedir que la maiciin eléctrica deposi­
tada en loa corazones reviente y translonie iiaestro sis ema de 
lilifertad. - 'No concibo que los 5 5 . de la Comisión se nieguen 
a reformarla invocatoria. Ni convendré jamas en caprulms 
irracionales de la multitud, ni dejaré de respetarla en lo justo y 
aun en lo indiferente. Somosunos apoderados, unos siei ros que 
-debeínos obedecer a los que nos dierou loa poderes. Quieien 
estos que se eapecifique la Trinidad: yo reego al Congreso que 
acceda a una áuplica que también poJia lliimarsc uu mandato.

Stgitndu dtscvrso sobre el misma asunlo ;rronuncíado 
el dia  20.

Pongo por testigo al Dios Trino y uno en quien creo, 
y a quien confieso, que cuando turné ayer la tribuna para in­
dicar una so&tiiuclun a la invocatoiia dei l’roycctu, no pensé 
que sena controvertida. Una m inina bc invirtió, .vob'e si ven­
dría ó noal caso menüonar a la Trinidad bestísiins. Habiendo 
sido este el objeto de la discucioii, la matciia se dió por no 
discutida. Era preciso que nos ocupase el dia presente. ¡ Con 
cuanto dolor me voi a encargar de los argumentos! No de 
cueiiiecitoí, sativas, ni cListea a que no re--pondo. No me agra­
da envilecer la tribuna. Creo que no liablaré diez minutos. 
Me es insorpotable oír una inisma oración repetida por lodos 
los modos y tiempos de un verbo.

JVo fodoí ¡os cádigos espailoles comirns-:}i por lo im -i- 
encion de la Trinidad. Ni yo le he dicho. Nunca dlgc! 
lodo sin verlo todo. Pero se engaña quien dice que el Kry
D. Atfolso no trató de U Trinidad en las paitiil.is. iMmiio 
mas se euganarán los que nieguen, que hasta el añ> de 8 0 j, 
en todas las rccopilaciunes no hubo un título sobre ello entre 
los primeros. La fé en el Misterio de la Trinidad es iina ley 
fundamental en Eapaú^ desde Recaredo hijo de Leuvjgildo y 
hermano del mártir Hermenegildo. Muchas cosas se sabrían 
si el tiempo que se mal gasfit en criticar y poner en ridiculo 
a los hombres, se aplicase a un estudio útil é interesante.

Se Humó varías veces bagatela nombrar ó no nombrar 
a la Trinidad, Si el bagatela se loma como un adjetivo, diré 
que jamas hace una perfecta concordancia con Trinidad.

Se opuso que en tiempo de Justiniano etlaba bien que 
se comensastn los cad'gos inxorando a la  Trtnidod,por ruonfo 
e l  Concilio de »Vice« no kahia legrado concluir con la heregia  
de .drria. Es eieito que los decretos de Constantino, del vo­
luble Constantino no produgeron ningim provecho. Peto la  in- 
Tocaltria es in^orlana cuando ¡,-n no ccfísle esa heregia. No 
es asf: ella se ha reproducido en todos los siglos bajo de di- 
feremei formas: el diccionario de las heregias lo testifica. Sor 
todo el que ciega la divinidad de J . C. puede enrolarse en esa 
pestífera familia. En los siglos 17, y 18 fueron terribles los 
progresos que hizo. Son muy conocidos In? nombres de Bidle 
de Samuel-Crelio, de Julián Whíston, Samuel Klnrque. San­
dio escribió un lomo en octavo titulado Niicleiis hisfori® 
ecleaiaslica:, queriendo convencer que todos los padres de los 
tres primeros siglos de la iglesia liabiau sido Arríanos. l o  
m .j «eniibte es, que en esta secta estiibieron compreheiul,- 
dus los maeslrusdela filosofia yjol gobierno. Newien y Lockt.

E l Ministro Jurieu en su verdadero sisleina de b  iglesia ase­
gura que el arrianismo pasó cemo un torrente. El Sr. Nico- 
lle en el.prefacio de Unidad de l:i iglesia, lo refina. H  fuego 
del an ianismo dice; esc terrible rayo peruio su fueiza; pero 
continuó en cuerpos considerables y aun en iiTu ioncb en­
teras. No füé por ero ju.̂ La la íalira de flepiel iVaio rs que 
dijo, habían seguido los saliius de Eíp'tfm uiia vieja luonn en 
la invocatoria «le la 'riiuidad,.ciiindo ilic-ion ¡=u co(!ig«> ¡'«i’íti- 
to. Eitiibuii persuadidos <!c lo «¡uo «'‘ ciiluó Vi baiu : mil seis 
cientos Hilas han corrido, y r j ¡iriiiiiii-mo no coi’r l '" ó  ^S, 
constante: el <o ha ruprudijcido b.ijo j l ' <livoi-«aB figura'-des­
de eí primer siglo de U igbxia. E'i (liio de l.i filo«olia deles 
Gnnosticog y padre del deismo. Los Nirol-iitas ciirrcsp'iuden 
a esa heicgia según lo afirm;i«nii Jriiiéo y ’l’i.Ttuliau'). l’ara 
mi no liay d'iili rn Coriuio. Y viiiiendr» dê d̂ ' la cuna de la 
igleiia irusta el d a en que uo« liallurno?. yo he asistido en F i-  
1 idclfu ni templo de lo- Unitario?. Alli se arlara ;i Di S y 
a J .  C. ii!iioafneiilent« como .t'eiiv Sido. Ningún dí Hl.i <s tan 
pro-tiiiiiilo, que niegue la sanii l;nl d - J .  C. p'eio ik. conk-iaii- 
dolo Diu?, ó teiirendolü por inh'cior i,I pulir, ro r ; o i ' t c o n  
el mlHei'io de l.i Tiiiiid««l. Mr «•?« .i:n!u‘ z ¡ «d '-«i, q'o irri- 
ano iiQ la mega. Era pui'.tuiiliTient- )a 'IsJén/ide Aum ocle 
coule.Miiba por e! A llri i de l,i Pcúbid, sino incgn., d  n isle- 
‘’i'i-, como eres thsigu'tlr^ li,.n ¡‘'i sour:--I

Entre nq-oiios hto «orrulo i.-,u imptuíeui ui l-o, obras 
de Volnri, de Ho'vac, y do P.iinr, Él iiuun-rode nu. edu- 
l')s se aiiinentii. Evos litnuis í.iuiii's so' hulbm ««ii las iiihuos de 
las mugeres y los niti.is. No ca l>a im te ipn: piudiqui i los 
Páiiocos eu cu los puljiiio? ; esp rftsi' U naunin por re- 
piesentanics. El pagano, el deist», <-l Mulla.U' taño noinaraii 
H Diosrrrador, omnipotente, leiislador. No por .eso «« afie­
lan la Irinidad. Cuasi lodos los Salín»'? de .M.ih,una con.¡en­
san como los de David. E? muy fa.il h«cr el Alcoiiin, Si 
el católico at decir Dios roiicibe inmediatamente l’diire, Hijo 
y E-pfritu Santo, no por eso esta idea es jeucial a io.io= los 
quemo niegan su ecsístencia.

No se halla el artículo en la Constituciones de las '-tras 
nuevas Ropiiblicas americanas. Y n nosoiros que nos im orla 
esto.» ¿ Son mas sabios que nosotros.' No dgbe ser lanta 
nuestra humildad que lo coufcspmos. Esos cunderno.-, qiiu se 
tragcrori con tanto aparato son ni ly comunes: arinalmi'iUü los 
tengp prestados a uno d« lo» SH. de le Comisión. Yo no 
juro en las aras de nadie. Y  si merecen ta,iUa veneración por 
que no se ha presentado alguno de ellos, y se ha abierto dis­
cusión sobre su contenido? ¿Fura que se inyiilieroii ciiv o me­
aos en el proyecto.^ ¿Serán un modelo sagrado solo eu cuanm se 
desentienden de la Trinidad? Mejor pudieron «itarsel.is r ins­
tituciones de los estados unidos; pero se contotaria ¡ninedial.iiiien- 
te,queasi debe ser, donde hay tolerantismo «ó liberla.l de ' ii.ios.

S i'  abanzó un Hr. a liecir que e ra  nn abuso, u n  p e  id o .  
Al fin limitó la ecsajeracion, y añadió pecado po-ítico. ¿V las 
razones? Ya advirtió muy bien ayer el .Sr. del Burg«^ que 
las consequencias, no er.in las que rcsiiltalian de loa cuiiite* 
citoi. O  se hace I.i ínvoracion de la Tmudad transtorn ndo 
el órden de un rito, ó ni comenzar un acto relijioso, ó al prin­
cipio de una acción honesta, ó en un a .f )  impúdico 6 p'ofa- 
no. Lo primero, no solo es impropio, sino que puede ca isar 
una niiliiLil: lo segundo se tiene por neccs.irio: lo tercero por 
piadoso: iu cuarto es imuío.  ̂ L i  invoca el h >mhre al vestir­
se, al comer, al acostarse. En U «nnfiiua y eii la lU'ríie lepi- 
to las mismas preces de mi Coleji.i: no sé' si por cOíi-..jbre 
ó por mantener u:ia cciit-llita de fe en mi coruzon. En Ir. me­
sa siempre me olvido. Y  que rcla  ioii se «lira lieucn el co­
mer, el besiirsey desnudarle con in.iniíü-t.ir el rrip tio  a la T ri­
nidad? ¿ Y  si el hombre no se hace ridiculo por o-to» .ictos, 
como lo será por la protest-jclon ni principio d e l i  « ir ii  oa. 
cional? Será u n  íe s la m en lo .  Y  si es mía chp.«iU pte.usa en 
un testamento, que es la voluntad particular «tel hombre por­
que sera uo oprobio el manifestar la República sus sentiiaien- 
tos relijiosod ?

Sr. se esclama , t i - lu d ,  b u en a  m o r a l ,  e s lo  s e  n e c e s it a ,  
n o  ¡a  t n x o c a a o s i  d e  v n  m is te r io .  Con la intención mas bella, 
y  mas santa se usa de  un argiimeuio qnc e» el Aquilea de los 
deutas. Eso, eso mismo es lo que alegan. No hay mas re- 
hjion que el Decálogo. La natural e s 'ce r ta ; la escn'a eu el 
corazón He todos los racionales. Ñ o la  reietaJa. Bmn lo 
dice el mismo prefacio que se cania en los di-js de Trinidad.

i  de adquirir virtudes, y sa'-r.iele»pan-
. 0^0 fango de los vinos, los que estamos sepultados en ellos? 
La iriridad. De cita vienen esos ausilios vencedores, que el 
hombre puede resistir, y  no resistirá nunra.

Con los mejore» pnnripios de T cob  gia unSr. dijo; que 
según los casos que nos ocupan, invocamos' a una de L  tres

poder al Padre, sabiduría al Hijn, el amor al Fscírilu ‘̂ anto 
Bien entendido que los atributos son de la Deida-Í, y la Dei-^

no. Al padre como legislador, al Hijo por su ciencia, aí E s. 
piiiui ..amo para que una Irs sentimientos de Ies DipurEn'o» 
y estinga la mortífera levadura de Ja discordia y de ¡tü rivafil
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clailfs. j Que invención tan linda hubiera sido; en el üoa3''re 
de J .  C. iJios con el Padre y el Erpliiui Santo.' Se ñor se 
yen# nU  miattríc, ponganse lodos. No es buen argamento, Eaie 
misterio es el principio fundamental de los demos, como diie 
San Aguslin. Por eso es la invocaciort qne se lia hcciio en 
los tratados según espose ayer. Si no'meengaüo es t i piinitr 
eslabón de la cadena de la creencia; la Eucaristia el último.

Si toma ti-nom bre del pueblo. £1 pueblo no dica^nda. 
Algo mas dice, porque llora. Aquí ‘eiitia el avgumenio loma­
do de mi constitucioion. Yo omilí la invocacmi y dtji', que 
la relijion del Estado era la iMqioii de'Criólo. J , i  Ke¡ úblico te 
alarmó. Recibí infinitos •anónimos, ya de coiisejos, )¡i di; in» 
sultos. Habiendo el pueblo qnorido no soto que fuese f-lipu- 
lado, sino que señalase los qiic debían serlo coinnigo, me faltó 
cerca de una tercia parte al tiempo de la cieicion. Fueses 
menos cliocanle decir la Rclijion de J .  C ., que decir Iiu.s 
autor y Supremo I.ejislaücr. lit ij.ue confiesa la lelijicn üe .). E'. 
contiesa la Trinidíul. Piu-du e.juivocarse con el prulesiaute, peto 
no con rl Judio el deísta, el nubomciauo.

H ij/ diidn se arguye d  nr.’t.ulo  .'I. ® la vente : en <1 
te dice ¡a rclijion es la Coíolica dpoito'ic'i fíom ana. d p i í  
iStá c aitenida la misma e>p/¿..ocwn (¡iie se selii.Ud. INii'ingu- 
inenlo lia hecho iiiucli.i fucíZ-i. Vo juzgo que es ei mas f.i- 
loráble a mi intento. Todas las obras bebón tener una e-Ire- 
oha relación 'entre sus partes. Un ecsordio debe comcnei la 
ideo lo qirC se escribe en el volumen. Porque nuestra re¡qi''i. es 
la ('.iloilca. Apostólica, Romana, no debe ser común l.i iiivo- 
etteion al deisla, ai pagano al inahumefatio: debe ser esrigsi- 
vsrmeiile propia <k;l Católico, Apostólico, Komaiio, cuya f6 co- 
miensa por la Tiínidad.

No ha sido mi animo arrojar un brnioi: no es política 
mfsqiiiavelicft la miar cuando hablé con iguable.-. sentimienios re- 
lijioíos contra los Obispos aism.nicos se me elogiaba, lloybigo 
oposición con los mismos principios y se ire vitupera. P . C. 
estoy cuasi ahogado en las aguas de la tiibubicion. Un impulso 
violento necesito para no sumergirme. Si es mi desgracia que pe 
resca, sí el alfarero desupó esto barro a la perdición, trabajaré 
los dias que me r«tan ptra que mis hermanos no caigan eii 
suerte tan fatal. L;i hipocresía es un v.cio en que no puedo 
incurrir: lo impide mi temperamento: mi pecho es de cristal. 
No procedo tampoco por captar la benevolencia pública. Esto 
seria querer fijar el ayre. Pero me lioiroriza que se diga que 
ge desearía, que jamas se pronunciase en I.t tribuna la palabra 
de pueblo, como arma de h'“ demagogos, y  orfjen de la anar­
quía. Este es el lengMaje de los tiranos. Quítese de eac do- 
cel el iienso que representa al pueblo, yopn/oíycruo«ws. Este 
era el título que distinguía a Roma en la época de su ver-» 
dadero engrandecimiento: Populas romanus. No hay persona 
medianamente ilustrada que no sepa que pueblo es sinónimo de 
nación. Cuando afirmamos que la nación quiere unn cosa, se 
entiende que lo quiere la mayoría de! pueblo. En lodos loa 
Pudres antig'uos y modernos se b-c: el pueblo cristiano. Sier­
vos somos del pueblo en cuanto Diputarlos, sin que como ciu­
dadanos perdamos la soberanía. Representantes d apoderados 
debemos obedecer.

¿ ¥  habrá sido raí animo demorar los debates de la cons­
titución y dilatar el Congreso, como se ha supuesto con In anéc­
dota sobre la imajen del Santo Cristo que solicitó nii diputa­
do se pusiese sobre la mesa en la Asamblea de Francia ? !sr. 
la imputación es U mas injusta que puede hacérseme. He di­
cho runchas veces y repito a  hora: v i t o  en continuo martirio 
y tormento desde que estoy en el Congreso. Pero daré una 
respuesta mas decisiva. Si en la .•Asamblea de Francia los par­
tidos no hubieran sido obstinados, la cuestión quedaría conclui­
da en el instante cediendo uno deellos. Yo no obro por pa-.¡o- 
ne?, sino por razón y por justicia. Soy libre 6 independiente. 
íÚi conciencia, la amistad, el voto público me han hecho to­
mar la tribuna por dos veces. Funestas consecuencias pueden 
resultar de omitir una clausula. Recordad P. C ., que palabras 
méoos interesantes produjeron sangrientas guerras civiles. No 
podrá decirse que la invocación según se solicta es perjudicial. 
4 ¥  sino lo es porque tanto endurecimiento para no escribirla? 
¡Vanidad de vanidad: y todo vanidades 3
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E S T E R IO R
C H IL E .

IN T EN D EN C IA  D E  COQUIM BO.

Serena 1.® de ociubrt de  1827.—Sr. Aiiníslro de estado <»» 
e l Departamento dtl Intetior.

Sr. ministro.—-Cumpliendo ron el decreto de S. E . fecha 
23 de julio último, tengo el honor de remitir á ü . S . un 
estado que demuestra lo principal á que se contrae: lo demas 
verá U. S. en las relaciones orijinales que acompaño . . .[ I J

•(*1 )  Ealas relueúmes n os*  insería» por su mucha «sUnsion.

En esta ciuJn^ |;nl. '.,Vj el mal tiempo desde el S de
julio, pero la llu'.ia solo el din 5  á las diez )’ media dé la
miiiitiia fdc delgada á los pr¡nci|'ios, y a poco mas de las on­
ce lomó cuuijio, y continúo sin cesar hasta las cuatro de la 
mainiiii del (i— la crece del rio y quebrada de San Francisco, 
no pasaron de los límites que frecuentemente se ven; por con­
siguiente no f'ieion ele consideración ios daílos. El día 8  á 
las once y tres cuartos de lu noche volvió é llover delgada
basta lite dos de la mañana del nueve que se lii/o la lluvia
vinlcniii Iwílii los unre;—de i sta ÍJora hasta IhS coatio d é la  
tiii'.lo Iiubicroii algiina-i Val i iriones f)KS ó mciio.-i peio sin de­
jar <ie.llover ¡iii.sia las oiho y rti-^g de l.i maflaiiii Hci di-i 
10, ]idí’ !i> que rrsiillai.ittin veinte* horas de ¡.giia sobre '
uii sudo eriipapado con d  a;;Tinccro del .“t. Ei vitido fiié va­
no; [-ero nibs indinado al i.orte. La crece del rio y quebra­
da ha sidu', según los nai’ii'ales, mucho mayor que las ante» 
noits de ipie su con ĉ-rva meinoria; sus aguas salieron coiiside- 
lablcrnentc'de 5US raiices .i.rdinarios: e! del rio que, sobre po« 

mas ó méifos. será il-; treinta varas de ancho, y una y me- 
tli.i de ¡irofinTli latí, subió una y cinco octavas var.is sobreel 
[lian d'i loí terretius Imiio’s que signen del dicho caiíce, y se 
e-üiMidi'n a lies tiiadiiis do ancho. Los terrerios que alcanza­
ron !'i-> .rguiis viv.is c‘e 1.1 avenida, han sido casi destruidos J 
toda» !.)i areqiiiii? <[Nü ll••,abüll los terrenos inmediatos, los ca- 
inilt-H que toiiducei» el agua a la ciudad, y terrenos llamados 
de lii Pampa, hall ocasionado en su restablecimiento gran­
des fi"U)S,

La,-- aguas de la quebrada de San Francisco subieron en 
I» atcnifla dos y i.npria varos sobre el plan del cauce; tiene 
éste veinte varas de ancho en el punto donde se midió la al­
tura; una puente consimida hacían «natro anos de piedra loza, 
algo impeifectn y t!ehn.?iado b a ja , fue llevada por las aguaí, 
algunas casas y casi todos los ranchos construidos en la mis­
ma caja  de la espresada quebrada, perteneciendo éstos a lacla ­
se indijcnte.

La mayor paite de las casas de lodo el pueblo han 
recibido mas órnenos perjuicios, como igualmente los temploss 
pero sin comparación las casas de antepecho; tanto, que si el 
aguacero luibieia durado seis flocho horas mas habrían sido en» 
teramente destruidas, por su mala construcción y peores materiales

La valorización de los perjuicios lo mas aptocsimítivi> 
es como sigue: ó

£1 palacio ó casa del gobierno según los presupuestos 
pasados 4.SÍ99 pc.«os: [a casa de dona Antonia Mercado 3.OOOi 
ía de Do.i Nicolás Aguirre 1,000: la de DJiGregorio Arase- 
ua 5 OOO. Id Je  D> na Alanuela Caso 1,000; la de D. Juaa 
Agustín Vadicila GCJ: la de D . Kamon Argandoña 400: la de 
D. Nicolás 1j ,i i.,g.,ibel 200: la de D. Jo sé  Salinas 30Ú; f» 
de D. Md'.'íiS .V!g:i..il(ifia “100; la de Doria Ventura Argjiictufia 
viuda de D. t'ablo Garriga 1.500: la iglesia de San Fraucisco 
9.00; y qtii/.á no - rán enteramente remediados todos los per­
juicios por el mal estado en que se hallaba de antemano, como 
así mismo la Matriz que no se hará con menos so refiiccíon; 
la Merced ni con 4.000 pesos podrá ponerse en estado segu­
ro: Sonto Domingo solo ha sufrido muy poco.

Antes de. pasar la quebrada y a su inmediación fié  casi 
totalmente destruida la casa del carpintero Manuel Ebrell: era 
un edificio de mis de diez mil pesos de vaiorj hoy no .-er4 
de cuatro: es decir mas de scis mil de pérdida. El hospital 
por el e’ lado en que se hallaba de destrucción no puede calcu' 
larse su pcrdid.i, casi todo está en estado de luina é  incapaz 
de mejorarse. Del otro lado de lo misma quebiada fueron de«. 
terioradas algunas otras casas, y se calcóla su pérdida en toa 
términos siguientes: la de las Tapias en l500  pesos: la de las 
Penas en igual cantidad: la de Domingo Varas en 300: la d« 
las Leones en lóO: la de Isabel Torquemada en lo mismo; 
la de las Gómez en 40: la de Domingv Valencia en 150; la 
de las Boniues en 100: la de D. Pedro Pineda en 250: la de 
D. Juan Huerta en 40: la de D. Nolasco Miranda en 250  ̂
y  la de Pai-tora Rojas en doscientos.

Dentro del pueblo se calcula la pérdida de tapias, co« 
ciñas y demas en 8.000 pesos.— El costo de la toma de la 
acequia de la ciudad en 400: el de la Pampa en l.OOO; y la  
recomposición jeneral de tapias en aquellas quintas en mas de 
seis mil: la chacra de los saOores Varas en 800: la hacienda 
de la Compifiiaen 3 000: la de D. Maliaa Argandofla en LoOOS- 
la de D. Félix Marín eu 100: la de D. Juan Francisco Ci« 
fuentes y D. José Manuel Hernández en 4.000: la de D. José 
Gregorio Cortes en 5000, y las de D. Juan Miguel Munisága 
en seis mil.

Tierras no hay pertenecientes al Estado en esta provin­
cia; y sí algunas capellanías de loa conventos que boy entran 
a la caja ji-neral sus productos. Es cuanto tengo que infor­
mar sobre el particular, y que se servirá U. S. poner en no­
ticia de S. E . el Vice-Presídente de la Repflblca para sosa- 
perior conocimiento.

Dígnese ü . S. aceptar mis sentimientos de considerocion 
y 8pre«io‘.r"*/c*í' JMono' J E e m v e n fe .

Ayuntamiento de Madrid
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_ Helaaon qut tnamJleHa h s  m ales que ocasionó e l temporal del mes dt junio, en los lugares que se espresan a l margen, sh

Seren a .. • . . .  
^'opiapó... . . .  9
A'ailenai..........  5
Frtyrina..........  9
Elqui............. .. 7
Cutúm. . . . . .  9
An.iacoito........ 9
Igiicriliiis.. . .  8
S>imo a lto .. . .  8
Sotaqui..,, . . .  8
Mriite Patria. 8
Rio grande.,. .
B a rta z a .... .  . lO
Giiatnlame». . 8
R a p e l.. . . . . .  11
C a r e o . . 8
Combarbalá. . 5
Illapel..............  4

Día y  bora que 
principió- 

D ía Horct 
9 2 mañana.

11 Doiiie.
8 mañaiin. 
6 manaii 
10 
10
8  norf 
10 noche, 
lo  noche.
6 iioilie. 
i  Dianaiia. 
S miiriana.

A mariana.. 

G inañuna, 

5 tarde.

Dia y  hora que 
coiicll'^ó.

Dia l ia r a  
10 8 ; mahana 
lo  9 noche.
(i 3 mañana.

Jo 5 tarde. 
lO 8 mañana,
10 4 mantma.
11 8 noche, 
it) 8 mahana.
10 7 manaiiB.
10 9 mañana, 
lo  4 mañana. 
lO 8 mañuna. ■ 
15
JO • 4 mañana,

10 11 mañana

ItF P U B U C A  ARJD.NTIJ7A.
Proyectos de ley para  la  reforma renlislica de Buenos-

empo de Viento. Subida de las V»lorizac,
iirai ion. aguas. delus niales

Hura Varas PfSOS,
1 norte I  ; 57.229.

32 8 jr
norte

6
8 estraoid. 65.880.
G

varios 5.080.
JO eslraoid. 22.240.-
9 Ídem. 6  740.

16 norte ídem. 10 300.
Ídem. 16.000.’

sur ídem. 22.005.
norte ídem. 149.000.

10 000.
12 varios 4 674.
20 9 varas 9.000,

norte 5 000.
2 i 588.

Total. • . . 404.736.

su
Arl. 1.

Tigor y faeiza

N .o  J .
PR O Y EC TO  ?<E L R Y .

La Piovincia de Daenos-Ayres reconoce en todo 
-  ■ leyes, por las cuales quedó consolidada

la deinfe ihtenor y eHerior de la naci<,n , y las obligaciones 
contraídas por la creación de fondos fnibücos.

2, La suma de 407,000 pesos en fondos públicos cesis- 
tenies en la tesoreifu jeneral, queda desde luego aplicada a 
aumentar el fondo de la caja de amortización.

3. Queda aplicado igualmente ál fundo de amortización 
el monto de las rentas, que se adeudan y  se adeudaien huíta 
hn- t-el presente año por los enfiteutas de laa tierras públicas 
do la provincia.

N. s  2.
PR O Y EC TO  DE L E Y .

Art. I . La rrovmria de Bueno* Ayres earanteel valor 
de 10.213,6.59 pesas iui real en billetes ,fue h5y t^^Se en cm- 
cu ación el Banco Nacional , jcgun su balance de 31 de a<7osio 
ciel presente ano. ®

2. El Banco Nacional queda b.jo la inmediata inspec- 
Clon del gob emo , al solo efecto de v-jilar sobfe el ecsacto 
cumplí nienio de la l e j  de su establecimiento , y de las dis- 
poticiones de la. presente.

3. El gobierno de la provincia rccono.-e a nombre de la 
nación-, ladeudercoutraida en el Banco por el Gobiurno Na- 
CiORA i •

4. Al pago de esta deuda qtie.ia aplicado el valor de dos
millones de pesos, en acciones de B.m co, qué posee el Go- 
Dieriio Qc la piovincia. ’  ^

5. Por el resto de la deuda el Gobierno p.garí un in-
I, que estmuiai-á con D i r o . - f , i . . i  n ____teres, que estipuiai-á con los Directoies del Banco
C. Queda prohibida a! B.mco la emisión de mas billetes 

que los que actualmente tiene on circulación , y cuya suma d  
Cbpresa im el artículo 1, .  7 -urna se
t „ enablece por pieinio del desenenfo del Banco'cl
1 por lüO mensual.

8. La enajenarion de ios dos millones de pesos, que n„e.
d't» aplicados por t i art? 4. se hará por el banco.gra lu lnente 

Gobierno. El producto en billetes será inul

9. El dividendo, producido por las acciones de que ha-
pía el articolo anterior, miéníras no se enajenan , se ¿licará  
igiralmente a b  amortización de bilielps. ^

10. Qneda asi ojismo afecto al pago de los intereses de 
la deuda a! B an co , y amuriizacion de sus billetes en circula 
ciop , el prod- CIO dei ciiIíuums de las tierras publicas y b  
pane de contribución directa sobre valor en tierras dé Íro  
pie.lad partiiilar.

11. La amortización de bil'ctes continuará ha«ta poner
el Banco en a^itud de cambiarlos a metálico, aplicándose 
ademas por el Gobierno las camidades que les sean posible! 
para nceier.ir la operación, ^ *

12. Dentro de cuatro años, a lo m as, desunes de la 
terminación de la guerra, deberá quedar estin<rnida entera- 
mente la deuda actual del Gobierno al Banco Nacional

13. Queda su^endida U suscripción de nuevas acciones, 
ha.ta que, enajenadas bs que quedan aplicadas por el art 3
d e 'r a ^ S  d d " S “  ̂ ^ conveniencia de un mo^o^aumeiito 

PR O Y EC T O  D E LEY^
Art. I Las tierras de pastoreo de propiedad pública se

H e  dT"lS.>o"

CÍo„ \  f.'. "  P "
Cal a ' !“* propiedad pública al norte del rio
Salado Cada legua cuadrada se avaluaiá en 2000 pesos y pa_ '

NOTAS.
No se valorizan las pérdidai 
Id. ni la de 500 fanefas de 

granos.
No hube mal alguno, y la 
lluvia fué interrumpida por 
algunas horas.

Nose valorizan las pérdidas; 
pero fueron grandes tos ma­
les en la ruina de las casas 
de lo,s infelices y la destruc­
ción de las capí lias del cu­
rato.

Se perdieron algunos granos 
ooiiio en otras partes pero 
uo ee avalorízaii,

Sfm ia€d'« octubre de 1827. 
• José María Benatente.

ga.a a. ca.iaii esiauiecioo en «I art. 2, icsenfa pesos
anuales por legua. En las tierras al sud del Salado , se ava- 
luará en dos mil pesos y pagará cada legua cuadrada cuarenta 
neín* aniiaiea. °pesos

i .  Cumplidos los primeros lO anos, ‘ , , I......... iiiiu» , ee renovaran toa
contratos. El valor de las tierras se lijará previamente por la 
le y ; y  el canon de un dos por ciento, establecido por el 
articulo 2 ,  será inalterable. ‘
,t«l Í L  e ?  ‘íe, propiedad particular,queestán al norte
del íiio  Salado, pagaran cada año treinta pesos por legua cua- 
drada , y veinte las que esten al sud del espresado Rio.

6. Los valores en tierras no serán comprendido^ en las 
manifestaciones para el pago de' la contribución directa. J t .  jas.

N. *  4. -
PR O Y EC TO  D E  L E Y .

^ I 007̂ ‘'“ fíy *  cou/n6„cio«« directa sancionada p a ra  e l afio
s ig m T u L  ' '  “ 'í*» d ‘ i s a s ,  con ¿as modificaciones

»  regblaián por la decbracioo que
«a® r 4 1 Z ° e . “ ''‘  "»• j» " '- - I »  j Z -

'■eguladores se compondrán del Mi- 
nmro de ILr.euda como .Presidente, de doce vecinos de ca- 
pital conocido; tres de ellos en la clase de ganaderos y la- 
Iradores; tres de U de comerciantes; tres <¡l la de propiefa- 
IOS de fimas uibanus , 6  propiedades flotantes; y tres de fa- 

H T ó c^ artesanos; y e[ je íe  de la oficina encargada del 
ramo de cout.ibuciones directas con voto puiamente informativo.

el gobierno, a propuesta en terna hecha por el tribunal de comercio.  ̂ fc*4w%aim4 UC

4. J¡'nta se renovará cada año por cuartas partes,
o . t n  os dos prime.os anos designará la suerte las ner- 

sonas que .leben salir, debiendo ser una de cada c iL e  de L  
designadas en el artículo 2. ®

6. Las funciones de esta junla serán: 

co n tn b u rh m T D n ñ i"  de los capitalislai parala

r e c a u ic i? ::  ó r r a m r ^ r ^ o r ^ c
de b  junla, ’ ^ euul.iuiera de los miembro.s

La contribución directa sb cobrará por semestres

.rebrefo e r t í ú l L ' ^ d " "
minar precTsamenle sus funcione^

claraci-one"! ‘m su, de-
de febrero, ee les as ! n a í  1.

h . . . p . ~ i . s „ r e . ' ^ . T ' h í e T ^ “4 ' : l r
durante la se,¡én‘'Í V ;n é  di

remisiblemente la c u é .  que ü l H

N.® 5
a , , _ p r o y e c t o  d e  l e y . . ‘ » T

de se ^  la n'egoci'acjoo

2. No podra negociarlos a menos del 60 por ciento.

N . ® 6
p r o y e c t o  d e  l e y  \

P ..  ™ pp -.l0 .
portación de las orlvinrii,. a1, l . i . :  *  la eapojiacion é im-

4̂

le avalúala en 2000 pesos y pa_ '  U f ; : ; " - ' 27 de julio

L IM A : IM B H K N T A  I J L L L b T A D ü ^ B S r j .  G O N Z A L E Z Bojus,Ayuntamiento de Madrid




